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BOLETÍN NRO.24-2023 

¿QUÉ LIBROS Y REGISTROS CONTABLE-TRIBUTARIOS 

DEBEN LLEVAR LAS EMPRESAS? 

LIBROS 

ESENCIALES 

Como regla general, toda empresa en el Régimen General del Impuesto a la 

Renta, desde que inicia operaciones según su RUC y sea cual fuere el monto 

de sus ingresos, debe llevar los siguientes tres libros:1 

a) Registro de Ventas.
b) Registro de Compras.
c) Libro Diario de Formato Simplificado

Se incluyen en esta obligación las sociedades irregulares, comunidad de 

bienes; joint ventures, consorcios y demás contratos de colaboración 

empresarial que lleven contabilidad independiente de las de sus socios o 

partes contratantes. 

OTROS LIBROS 

OBLIGATORIOS EN 

FUNCIÓN DE LOS 

INGRESOS 2 

En caso los ingresos brutos del ejercicio anterior3 hubieran sido iguales o 

mayores a 300 UIT y hasta 500 UIT, deberán llevar además de los libros 

indicados arriba, los siguientes: 

a) Libro Diario (en vez del Libro Diario de Formato Simplificado).

b) Libro Mayor.

Si los ingresos del ejercicio anterior son superiores a 500 UIT y llegan hasta 

1,700 UIT deberán llevar, además de los cuatro arriba mencionados, el Libro 

de Inventarios y Balances. 

Si los ingresos brutos del ejercicio anterior superaron las 1,700 UIT, deberán 

contar con contabilidad completa, lo que supone llevar, además de los cinco 

libros arriba mencionados, el Libro Caja y Bancos.4 

Para estos efectos se considerará los ingresos obtenidos en el ejercicio 

gravable anterior y la UIT correspondiente al ejercicio en curso.5 
De otro lado, se dispone que las empresas que inicien actividades en el 

transcurso del ejercicio considerarán los ingresos que presuman que 

obtendrán en el mismo. Por tanto, en ese primer ejercicio de operaciones, 

deberán llevar de todos modos los libros indicados en el punto 1 y los 

indicados en este punto 2 en función a los ingresos brutos proyectados.6 

OBLIGATORIEDAD 
DEL REGISTRO DE 
ACTIVOS FIJOS 

El Registro de Activos Fijos debe ser llevado por toda empresa que tenga 

contabilizados activos fijos y su depreciación, independientemente de su 

situación operativa o de su nivel de ingresos.7 

REGISTRO DE 

COSTOS Y KARDEX 

La regulación del IR dispone que las empresas deberán llevar sus inventarios 

y contabilizar sus costos de acuerdo con las siguientes normas:8 

a) Cuando sus ingresos brutos anuales durante el ejercicio precedente 
hayan sido mayores 1,500 UIT del ejercicio en curso, deberán llevar un 
sistema de contabilidad de costos, cuya información deberá ser 
registrada en los siguientes registros:
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i. Registro de Costos, solo si se dedican a alguna actividad 
productiva9; 

ii. Registro de Inventario Permanente en Unidades Físicas y, 

Registro de Inventario Permanente Valorizado10, solo si por su 

actividad requieran efectuar inventarios.11  
Además, deberán realizar un inventario físico de sus existencias al final 

del ejercicio. 

b) Cuando sus ingresos brutos anuales durante el ejercicio precedente 
hayan sido mayores o iguales a 500 UIT y menores o iguales a 1,500 UIT 
del ejercicio en curso, sólo deberán llevar un Registro de Inventario 

Permanente en Unidades Físicas12  y deberán realizar un inventario 
físico de sus existencias al final del ejercicio. 

c) Cuando sus ingresos brutos anuales durante el ejercicio precedente 
hayan sido inferiores a 500 UIT del ejercicio en curso, bastará con que 
realicen inventarios físicos de sus existencias al final del ejercicio. 
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